
 
 

 
Referències LOE I RD 276/2007 a càtedres 
LOE 
Disposición adicional séptima.  
Ordenación de la función pública docente y funciones de los cuerpos 

docentes. 
1. La función pública docente se ordena en los siguientes cuerpos:  
a) El cuerpo de maestros, que desempeñará sus funciones en la educación 

infantil y primaria. 
b) Los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria y de profesores 

de enseñanza secundaria, que desempeñarán sus funciones en la educación 
secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional. 

c) El cuerpo de profesores técnicos de formación profesional, que 
desempeñará sus funciones en la formación profesional y, excepcionalmente, 
en las condiciones que se establezcan, en la educación secundaria obligatoria. 

d) El cuerpo de profesores de música y artes escénicas, que desempeñará 
sus funciones en las enseñanzas elementales y profesionales de música y 
danza, en las enseñanzas de arte dramático y, en su caso, en aquellas 
materias de las enseñanzas superiores de música y danza o de la modalidad 
de artes del bachillerato que se determinen. 

e) El cuerpo de catedráticos de música y artes escénicas, que 
desempeñará sus funciones en las enseñanzas superiores de música y danza 
y en las de arte dramático. 

f) Los cuerpos de catedráticos de artes plásticas y diseño y de profesores 
de artes plásticas y diseño, que desempeñarán sus funciones en las 
enseñanzas de artes plásticas y diseño, en las enseñanzas de conservación y 
restauración de bienes culturales y en las enseñanzas de la modalidad de artes 
del bachillerato que se determinen. 

g) El cuerpo de maestros de taller de artes plásticas y diseño, que 
desempeñará sus funciones en las enseñanzas de artes plásticas y diseño y en 
las enseñanzas de conservación y restauración de bienes culturales. 

h) Los cuerpos de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas y de 
profesores de escuelas oficiales de idiomas, que desempeñarán sus funciones 
en las enseñanzas de idiomas. 

i) El cuerpo de inspectores de educación, que realizará las funciones 
recogidas en el artículo 151 de la presente Ley. 

   
Disposición adicional octava.  
Cuerpos de catedráticos. 
1. Los funcionarios de los cuerpos de catedráticos de enseñanza 

secundaria, de música y artes escénicas, de escuelas oficiales de idiomas y de 
artes plásticas y diseño realizarán las funciones que se les encomiendan en la 
presente Ley y las que reglamentariamente se determinen. 

2. Con carácter preferente se atribuyen a los funcionarios de los cuerpos 
citados en el apartado anterior, las siguientes funciones:  



a) La dirección de proyectos de innovación e investigación didáctica de la 
propia especialidad que se realicen en el centro. 

b) El ejercicio de la jefatura de los departamentos de coordinación didáctica, 
así como, en su caso, del departamento de orientación. 

c) La dirección de la formación en prácticas de los profesores de nuevo 
ingreso que se incorporen al departamento. 

d) La coordinación de los programas de formación continua del profesorado 
que se desarrollen dentro del departamento. 

e) La presidencia de los tribunales de acceso y en su caso ingreso a los 
respectivos cuerpos de catedráticos. 

3. En el momento de hacerse efectiva la integración en los cuerpos de 
catedráticos de enseñanza secundaria, de catedráticos de escuelas oficiales 
de idiomas y de catedráticos de artes plásticas y diseño, los funcionarios de los 
respectivos cuerpos con la condición de catedrático se incorporarán con la 
antigüedad que tuvieran en dicha condición y se les respetarán los derechos de 
que vinieran disfrutando en el momento de hacerse efectiva la integración, 
incluidos los derechos económicos reconocidos a los funcionarios provenientes 
del cuerpo de catedráticos numerarios de bachillerato. La integración en los 
distintos cuerpos de catedráticos se hará efectiva en los mismos puestos que 
tuvieran asignados en el momento de la misma. 

4. La habilitación prevista en la disposición adicional primera de la Ley 
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
profesional, se extenderá a los funcionarios de los cuerpos de catedráticos de 
enseñanza secundaria en las condiciones y con los requisitos establecidos en 
dicha Ley. 

5. Los funcionarios de los correspondientes cuerpos de catedráticos de 
enseñanza secundaria, escuelas oficiales de idiomas y de artes plásticas y 
diseño participarán en los concursos de provisión de puestos conjuntamente 
con los funcionarios de los cuerpos de profesores de los niveles 
correspondientes, a las mismas vacantes, sin perjuicio de los méritos 
específicos que les sean de aplicación por su pertenencia a los mencionados 
cuerpos de catedráticos. 

6. La pertenencia a alguno de los cuerpos de catedráticos se valorará, a 
todos los efectos, como mérito docente específico. 

  
Disposición adicional novena.  
Requisitos para el ingreso en los cuerpos de funcionarios docentes. 
4. Para el ingreso a los cuerpos de profesores de música y artes escénicas 

y de catedráticos de música y artes escénicas será necesario estar en 
posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título de 
Grado correspondiente, u otro título equivalente a efectos de docencia, además 
de, en el caso del cuerpo de profesores de música y artes escénicas, excepto 
en las especialidades propias de Arte Dramático, la formación pedagógica y 
didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así como superar el 
correspondiente proceso selectivo. 

El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá 
las condiciones para permitir el ingreso en el cuerpo de catedráticos de música 
y artes escénicas, mediante concurso de méritos, a personalidades de 
reconocido prestigio en sus respectivos campos profesionales. 

 



 Disposición adicional décima.  
Requisitos para el acceso a los cuerpos de catedráticos e inspectores. 
1. Para acceder al cuerpo de catedráticos de enseñanza secundaria, será 

necesario pertenecer al cuerpo de profesores de enseñanza secundaria y estar 
en posesión del título de Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o Grado 
correspondiente o titulación equivalente a efectos de docencia, así como 
superar el correspondiente proceso selectivo. 

2. Para acceder al cuerpo de catedráticos de artes plásticas y diseño será 
necesario pertenecer al cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño y 
estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o 
Grado correspondiente o titulación equivalente, a efectos de docencia, así 
como superar el correspondiente proceso selectivo. 

3. Para acceder al cuerpo de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas, 
será necesario pertenecer al cuerpo de profesores de escuelas oficiales de 
idiomas y estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Arquitecto, 
Ingeniero o Grado correspondiente o titulación equivalente, a efectos de 
docencia, así como superar el correspondiente proceso selectivo. 

4. Sin perjuicio de la posibilidad de ingreso regulado en la disposición 
adicional novena, apartado 4, para acceder al cuerpo de catedráticos de 
música y artes escénicas, será necesario pertenecer al cuerpo de profesores 
de música y artes escénicas y estar en posesión del título de Doctor, 
Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o Grado correspondiente o titulación 
equivalente, a efectos de docencia, así como superar el correspondiente 
proceso selectivo. 

 
Disposición adicional undécima.  
2. Los funcionarios docentes de los cuerpos de profesores de enseñanza 

secundaria, de profesores de escuelas oficiales de idiomas, de profesores de 
música y artes escénicas y de profesores de artes plásticas y diseño que 
quieran acceder a los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria, de 
catedráticos de escuelas oficiales de idiomas, de catedráticos de música y 
artes escénicas y de catedráticos de artes plásticas y diseño, respectivamente, 
deberán contar con una antigüedad mínima de ocho años en el 
correspondiente cuerpo como funcionarios de carrera. 

En las convocatorias correspondientes, que no tendrán fase de prácticas, el 
sistema de acceso a los citados cuerpos será el de concurso en el que se 
valorarán los méritos relacionados con la actualización científica y didáctica, la 
participación en proyectos educativos, la evaluación positiva de la actividad 
docente y, en su caso, la trayectoria artística de los candidatos. 

El número de funcionarios de los cuerpos de catedráticos, excepto en el 
cuerpo de catedráticos de música y artes escénicas, no superará, en cada 
caso, el 30% del número total de funcionarios de cada cuerpo de origen. 

  
Disposición adicional duodécima.  
Ingreso y promoción interna. 
4. El acceso al cuerpo de Inspectores de educación se realizará mediante 

concurso-oposición. Los aspirantes deberán contar con una antigüedad mínima 
de seis años en alguno de los cuerpos que integran la función pública docente 
y una experiencia docente de igual duración. Las BOE núm. 106 Jueves 4 
mayo 2006 17199 Administraciones educativas convocarán el 



concursooposición correspondiente con sujeción a los siguientes criterios: a) 
En la fase de concurso se valorará la trayectoria profesional de los candidatos y 
sus méritos específicos como docentes, el desempeño de cargos directivos con 
evaluación positiva y la pertenencia a alguno de los cuerpos de catedráticos a 
los que se refiere esta Ley. 

  
REAL DECRETO 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el 

Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades 
en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que 
se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada ley. 

 La promulgación de la citada ley orgánica ha llevado consigo una serie de 
novedades al ordenamiento jurídico educativo, entre ellas, algunas relativas al 
ámbito de los cuerpos de funcionarios docentes. A los efectos de lo 
preceptuado en este real decreto importa especialmente lo regulado en las 
disposiciones adicionales novena y siguientes en relación a las formas de 
ingreso y acceso a la función pública docente reguladas con anterioridad. 

Esto sucede, por ejemplo, en relación a los Cuerpos de Catedráticos de 
Enseñanza Secundaria, de Escuelas Oficiales de Idiomas, y de Artes Plásticas 
y Diseño, disponiéndose la práctica de un proceso selectivo de acceso entre 
quienes pertenezcan a los respectivos cuerpos de profesores. En el caso de los 
Catedráticos de Música y Artes Escénicas y al margen de la aplicación del 
mismo principio que para los otros cuerpos de catedráticos, habrá también un 
proceso de ingreso mediante la superación de un proceso selectivo y un 
sistema excepcional de ingreso mediante concurso de méritos destinado a 
personalidades de reconocido prestigio en sus respectivos campos 
profesionales. 

 Artículo 7. Composición. 
3. La presidencia de los tribunales de acceso, y en su caso ingreso, a los 

Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, Catedráticos de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, Catedráticos de Música y Artes Escénicas y Catedráticos 
de Artes Plásticas y Diseño se atribuirá, con carácter preferente, a funcionarios 
de carrera de los respectivos cuerpos de catedráticos. 

 5. Para la formación de los tribunales correspondientes a los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño, las convocatorias podrán establecer que un determinado 
porcentaje de sus miembros pertenezcan a los correspondientes cuerpos de 
catedráticos. 

 Artículo 8. Reglas adicionales sobre composición y funcionamiento. 
 2. Las convocatorias podrán establecer que, la agregación de las 

puntuaciones de las fases de concurso a las adjudicadas por los tribunales en 
la fase de oposición, la ordenación de los aspirantes y la elaboración de las 
listas de los aspirantes que hayan superado ambas fases, se encomiende a 
órganos de la Administración distintos de los tribunales, comisiones de 
selección u órganos equivalentes, los cuales realizarán estas funciones por 
delegación de los referidos órganos de selección, aportando a los mismos los 
resultados que obtengan. 

Asimismo podrán establecer que, en el sistema de acceso a los Cuerpos de 
Catedráticos a que se refiere el Capítulo II del Título IV de este Reglamento, la 



valoración de los méritos aportados por los participantes sea realizada por 
otros órganos de selección distintos a los Tribunales o Comisiones de 
Selección, en cuyo caso será la Administración educativa convocante la 
competente en la declaración de los seleccionados en los correspondientes 
procedimientos de acceso. 

 De los requisitos que han de reunir los participantes  
4. Para el ingreso al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas: 

Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título 
de Grado correspondiente, u otro título equivalente a efectos de docencia. 

 Artículo 30. Regulación de la fase de prácticas. 
1. Las Administraciones educativas, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 10 de este Reglamento, regularán la organización de la fase de 
prácticas que incluirá un periodo de docencia directa que formará parte del 
procedimiento selectivo y que tendrán por objeto comprobar la aptitud para la 
docencia de los aspirantes seleccionados. 

Este periodo de ejercicio de la docencia en centros públicos se desarrollará 
bajo la tutoría de profesores experimentados, preferentemente del 
correspondiente cuerpo de catedráticos y tendrá una duración mayor a un 
trimestre y no superior a un curso escolar y podrá incluir cursos de formación. 

 CAPÍTULO II  
Del acceso a los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, 

de Música y Artes Escénicas, de Artes Plásticas y Diseño y de Escuelas 
Oficiales de Idiomas  

Artículo 37. Ámbito de aplicación. 
El presente capítulo será de aplicación a los procedimientos de acceso a los 

cuerpos de funcionarios docentes a que se refieren los apartados 1, 2, 3 y 4 de 
la disposición adicional décima, así como el apartado 2 de la disposición 
adicional duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

A estos efectos y de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del 
apartado 2 de la disposición adicional duodécima de la Ley, deberá tenerse en 
cuenta que el número de funcionarios de los cuerpos de catedráticos, a 
excepción del Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, no 
superará, en cada caso, el 30 por 100 del número total de funcionarios de cada 
cuerpo de origen. 

Artículo 38. Requisitos de los participantes. 
Quienes deseen participar en estas convocatorias deberán reunir los 

siguientes requisitos:  
a) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o 

título de Grado correspondiente, o titulación equivalente a efectos de docencia. 
b) Pertenecer al correspondiente cuerpo de profesores. 
c) Acreditar una antigüedad mínima de ocho años, en el correspondiente 

cuerpo, como funcionario de carrera. 
d) Acreditar, en su caso, el conocimiento de la lengua cooficial de la 

Comunidad Autónoma convocante, de acuerdo con su normativa. 
Artículo 39. Sistema selectivo. 
1. El sistema de acceso a los citados cuerpos consistirá en un concurso en 

el que se valorarán los méritos relacionados con la actualización científica y 
didáctica, la participación en proyectos educativos, la evaluación positiva de la 
actividad docente y, en su caso, la trayectoria artística de los candidatos, 
resultando seleccionados aquellos aspirantes que, ordenados según la suma 



de puntuaciones alcanzadas, obtengan un número de orden igual o inferior al 
número de vacantes ofrecidas. 

Para el acceso al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas los 
aspirantes deberán acreditar, además, la formación y capacidad de tutela en 
las investigaciones propias de las Enseñanzas Artísticas. 

2. La valoración de los méritos a que se refiere el apartado anterior se 
realizará de acuerdo con el baremo que para cada convocatoria establezca la 
Administración educativa convocante y que en todo caso deberá respetar las 
especificaciones básicas que se recogen en el anexo II a este Reglamento, 
debiendo tener en cuenta que la evaluación de la actividad docente se realizará 
en las condiciones que establezcan las Administraciones educativas 
convocantes. 

En el caso de producirse empates, éstos se resolverán atendiendo 
sucesivamente a los siguientes criterios:  

a) Mayor puntuación en cada uno de los apartados del baremo de méritos 
por el orden en que éstos aparezcan en la respectiva convocatoria. 

b) Mayor puntuación en los subapartados del baremo, por el orden en que 
éstos aparezcan en la convocatoria. 

Una vez aplicados los criterios anteriores, si persistiera el empate, las 
convocatorias establecerán un tercer criterio de desempate. 

3. Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos de la 
realización de la fase de prácticas, permaneciendo en el mismo destino que 
ocuparan en el cuerpo de procedencia. 

4. Quienes accedan por este procedimiento al Cuerpo de Catedráticos de 
Música y Artes Escénicas, tendrán prioridad, en los supuestos en los que la 
adjudicación de destinos se realice atendiendo a la puntuación obtenida en los 
procedimientos selectivos, sobre los aspirantes que ingresen por el turno libre 
de la convocatoria del mismo año. 


